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ORDEN de 11 de marzo de 1966 por la que se cla
sifica ai Colegio de Enseñanza Media, femenino, 
«Nuestra Señora de la Merced», de San Felíu de 
Llobregat» (Barcelona), en la categoría de Autori
zado de Grado Elemental.

limo. Sr • Visto el expediente de Autorización de Grado 
Elemental del Colegio de Enseñanza Media femenino «Nues
tra Señora de la Merced», establecido en la calle de la Merced, 
número 16, de San Felíu de Llobregat (Barcelona);

Resultando que completado el expediente fué remitido a 
la Inspección de Enseñanza Media, la cual, en 22 de enero 
último informa que el Colegio reúne buenas condiciones para 
ser clasificado en la categoría de Autorizado de Grado Ele
mental, y que el Rectorado de la Universidad de Barcelona, 
en 27 del mismo, informa en el mismo sentido;

Resultando que la Comisión Permanente del Consejo Nacio
nal de Educación, en 2 de marzo actual, emite el siguiente dic
tamen : «De los datos contenidos en la documentación que 
figura en el expediente se deduce que este Centro está en con
diciones de que se le conceda la categoría académica que soli
cita, como se propone en los informes emitidos por el Rectorado 
del Distrito Universitario y la Inspección de Enseñanza Media. 
En consecuencia, se estima procede que este Colegio sea cla
sificado en la categoría de Autorizado de Grado Elemental.»

Considerando que en la tramitación de este expediente se 
ha cumplido con lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento 
de Centros no oficiales de Enseñanza Media y con lo preceptuado 
en los artículos 33 y 34 de la Ley de Ordenación de la Ense
ñanza Media de 26 de febrero de 1953, , _

Este Ministerio ha acordado clasificar al Colegio de Ense
ñanza Media femenino «Nuestra Señora de la Merced», de San 
Felíu de Llobregat (Barcelona), en la categoría de Autorizado 
de Grado Elemental. J .

Lo digo a V I. para su conocimiento y demas efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1966. ^ rpAMAy0

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 23 de marzo de 1966 por la que se auto
riza al Colegio del Apostolado del Sagrado Corazón 
de Jesús de San Sebastián para impartir las ense
ñanzas del curso de Adaptación de Bachilleres Ge
nerales Elementales en Bachilleres Laborales Ele
mentales de modalidad Administrativa.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por la Directora ^del 
Colegio del Apostolado del Sagrado Corazón de Jesús de oan 
Sebastián, en solicitud de autorización para impartidlas ense
ñanzas del Bachillerato Laboral Elemental de modalidad Ad
ministrativa; A . . .Resultando que del estudio del propio expediente y del in
forme emitido por el Patronato Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional, se desprende que el citado Colegio dispone de 
local, mobiliario escolar y material pedagógico adecuado, asi 
como de número suficiente de Profesores, con titulación Idónea, 
para impartir las enseñanzas cuyo establecimiento se solicita;

Considerando cuanto dispone la Ley de Bases de Enseñanza 
Media y Profesional de 16 de julio de 1949, el Decreto de 23 de 
diciembre del mismo año y demás disposiciones complemen
tarias

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Comisión Permanente del Patronato Nacional de Enseñanza 
Media y Profesional, ha tenido a bien disponer:

1. ° Autorizar al Colegio del Apostolado del Sagrado Cora
zón de Jesús de San Sebastián para impartir con el carácter 
de reconocido las enseñanzas del Bachillerato Laboral Elemen
tal, de modalidad administrativa, a alumnado femenino, que a 
continuación se expresan, a partir del presente curso académico 
de 1965 a 1966:

Curso de Adaptación de Bachilleres Generales Elementales 
en Bachilleres Laborales Elementales de la citada modalidad.

2. ° La autorización que se concede para el desarrollo de di
chas enseñanzas se renovará por cursos académicos y, por tan
to, deberá ser solicitada en los meses de septiembre, a fin de 
obtener ¿i correspondiente permiso para los cursos sucesivos, 
el cual quedará condicionado a la posesión por el Centro del 
material necesario para impartir las enseñanzas correspondien
tes al Ciclo de Formación Manual, proporcionalmente al núme
ro de alumnas que cursen sus estudios en el Centro e incremen
tar, en su caso, las plantillas de Profesorado, de acuerdo con 
las normas señaladas en el Decreto de 26 de mayo de 1950.

3. ° La autorización concedida a este Centro no implica de
recho o compromiso alguno para su transformación en estatal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 23 de marzo de 1966 por la que se auto 
riza al Colegio «San José», de Escoriaza (Guipúz
coa), para impartir las enseñanzas del Primer Cur
so del Bachillerato Laboral Elemental de modali
dad Industrial-Minera para alumnado masculino a 
partir del curso académico de 1966 a 1967.

limo. Sr.: Visto e: expediente incoado por el Director del Co
legio «San José», de Escoriaza (Guipúzcoa), en solicitud de auto
rización para impartir las enseñanzas del Bachillerato Laboral 
Elemental de modalidad Industrial-Minera;

Resultando que del estudi j del propio expediente y del in
forme emitido por el Patronato Provincial de Guipúzcoa se des
prende que el citado Colegio dispone de local, talleres, mobiliar 
rio escolar y material pedagógico adecuado, así como de número 
suficiente de Profesores, con titulación idónea, para impartir 
las enseñanzas cuyo establecimiento se solicita;

Considerando cuanto dispone la Ley de Bases de Enseñanza 
Media y Profesional de 16 de julio de 1949, el Decreto de 23 de 
diciembre del mismo año y demás disposiciones complementa
rias,

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen emitido 
por la Comisión Permanente del Patronato Nacional de Ense
ñanza Media y Profesional, ha tenido a bien disponer:

1. ° Autorizar al Colegio «San José», de Escoriaza (Guipúz
coa), para impartir con el carácter de reconocido las enseñanzas 
del Primer Curso del Bachillerato Laboral Elemental de mo
dalidad Industrial-Minera, a alumnado masculino, a partir del 
curso académico de 1966 a 1967.

2. ° La autorización que se concede para el desarrollo de 
dichas enseñanzas se renovará por cursos académicos y, por 
tanto, deberá ser solicitada en los meses de septiembre, a fin 
de obtener el correspondiente permiso para los cursos suce
sivos.

3. ° La autorización concedida a este Centro no implica de
recho o compromiso alguno para su transformación en estatal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 31 de marzo de 1966 por la que se crea 
la Biblioteca Pública Municipal de Espluga de Fran- 
colí (Tarragona).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición 
formulada por el Ayuntamiento de Espluga de Francolí (Tarra
gona) solicitando la creación de una Biblioteca Pública Munici
pal en dicha localidad;

Visto asimismo el concierto formalizado por el referido Ayun
tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de 
Tarragona, en el que se establecen las obligaciones que ambos 
contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamiento 
de dicha Biblioteca, teniendo en cuenta los informes favorables 
emitidos por el Director del mencionado Centro Provincial Coor
dinador de Bibliotecas y del Jefe de la Oficina Técnica del Ser
vicio Nacional de Lectura y de conformidad con lo establecido 
en el apartado c) del artículo 13 del Decreto de 4 de julio 
de 1952,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:
Primero.—Crear la Biblioteca Pública Municipal de Espluga 

de Francolí (Tarragona).
Segundo.—Aprobar el concierto suscrito entre el Ayuntamien

to y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de Tarra
gona.

Tercero.—Aprobar los Reglamentos de régimen interno de la 
Biblioteca y préstamo de libros.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 31 de marzo de 1966 por la que se crea 
el Instituto Provincial de Psicología Aplicada y Psi- 

cotecnia de Avila.
limo. Sr.: En la reunión del Consejo de Ministros celebrada 

el día 12 de mayo de 1961 se autorizó a este Ministerio para 
crear el Instituto Provincial de Psicología Aplicada y Psicotec- 
nia de Avila.

Cumplidos los trámites administrativos previos a esta crea
ción,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
l.° Se crea el Instituto Provincial de Psicología Aplicada y 

Psicotecnia de Avila.


